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 SEVILLALAR SIGLO XXI, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 2 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 84/2005, dimanante de autos número 295/03, a 
instancia de José Luis Andújar Luque contra Sevillalar 
Siglo XXI, Sociedad Limitada, con CIF B-21318530, en 
situación de insolvencia por importe de 2.475 euros de 
principal, más la cantidad de 495 euros en concepto de 
intereses y costas del procedimiento sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 4 de abril de 2006.–La Secretaria judicial, 
Fernanda Tuñón Lázaro.–19.373. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA 
SOTOGRANDE, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(SOTODEP, S. A.) 
Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, casa-
club del paseo del Parque, sin número, Sotogrande, San 
Roque (Cádiz), el día 6 de junio de 2006, a las once ho-
ras, en primera convocatoria y en segunda convocatoria, 
si fuese necesario, el día siguiente, 7 de junio, a la misma 
hora y en el mismo lugar y siempre con sujeción al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de las cuen-
tas anuales –Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias– correspondiente al ejercicio económico 2005 y 
aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión social durante el 
ejercicio económico 2005.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la propia Junta o nombramiento de Interventores para 
ello.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar en el 
domicilio social copias de los documentos que, en rela-
ción con los distintos puntos del orden del día, van a ser 
sometidos para su análisis y aprobación, si procede, por 
la Junta, incluidos los preceptivos informes o solicitar le 
sea remitida, de forma inmediata y gratuita, tal documen-
tación.

Sotogrande, San Roque (Cádiz), 31 de marzo de 2006. 
El Secretario del Consejo, Luis de Pedro Alcaide.–19.847. 

 SOCIEDAD REGIONAL
 DE PROMOCIÓN DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
 de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
mercantil Sociedad Regional de Promoción del Principa-
do de Asturias, S.A., adoptado en reunión de fecha 27 de 
marzo de 2006, se convoca a los accionistas a la Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito 
en el Parque Tecnológico de Asturias, en Llanera, el día 
15 de junio de 2006, a las 17:30 horas, en primera convo-
catoria, o, en su defecto, en el lugar y hora indicados, el 
día siguiente, 16 de junio de 2006, en segunda convoca-
toria, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del señor Presidente del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, así 
como de la gestión social durante aquel ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de la aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección y/o nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Nombramiento de auditor de cuentas.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Facultar al Secretario del Consejo de Admi-

nistración para que, en interpretación, aplicación, ejecu-
ción, ejercicio y desarrollo de los acuerdos adoptados en 
la Junta, otorgue cuantos documentos públicos y priva-
dos sean precisos a fin de lograr su inscripción en el Re-
gistro Mercantil y realice todas las actuaciones que fue-
ran necesarias a los fines anteriormente citados, incluidos 
la subsanación y el cumplimiento de cuantos requisitos 
puedan resultar legalmente exigibles para su aplicación e 
inscripción registral.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta general ordi-
naria de accionistas o designación de dos interventores al 
efecto.

A partir del momento de la publicación de la presente 
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Tendrá derecho de asistencia a la Junta todo socio 
que, con cinco días de antelación a aquél en que haya de 
celebrarse la reunión, tenga inscritas a su nombre diez o 
más acciones en el libro-registro de acciones nominati-
vas. Para el ejercicio de los derechos de asistencia y voto, 
será lícita la agrupación de acciones.

En Llanera a, 27 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Víctor Manuel González 
Marroquín.–19.573. 

 SOFIEX
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los Sres. Accionistas a Junta general ordinaria, que ten-
drá lugar el día 29 de mayo de 2006, en primera convoca-
toria, y en su caso al día siguiente 30, en segunda convo-
catoria, ambas a las 13,00 horas en el domicilio social, 
Avda. José Fernández López, n.º 4 de Mérida a fin de 
tratar el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta sobre 
Aplicación de Resultados correspondientes al ejercicio 
social 2005, con el correspondiente Informe de Auditoría.

Segundo.–Examen y Aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, e Informe de Gestión Consolidados del 
Grupo Sofiex correspondientes al ejercicio social 2005, 
junto con el Informe de Auditoría.

Tercero.–Examen y Aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidados del 
Grupo Sofiex y Sociedad de Gestión Pública de Extrema-
dura, SAU correspondientes al ejercicio social 2005, 
junto con el Informe de Auditoría.

Cuarto.–Propuesta de desarrollo del apartado último 
del objeto social establecido en el artículo 4 de los Esta-
tutos Sociales con la consiguiente nueva redacción del 
citado artículo.

Quinto.–Remoción del Consejo de Administración.
Sexto.–Reelección y/o nombramiento de Auditores de 

la Sociedad, tanto para las Cuentas Individuales como 
Consolidadas, para el ejercicio social 2006.

Séptimo.–Lectura y Aprobación, si procede del Acta 
de la sesión.

Todos los accionistas, en cumplimiento del derecho de 
información podrán examinar a partir de la presente con-
vocatoria, en el domicilio social, las Cuentas Anuales, 
Informes de Gestión e Informes de Auditoría, así como 
toda la documentación y textos íntegros que han de ser 

sometidos a la aprobación de la Junta de Accionistas y 
obtener copia gratuita e inmediata de los mismos.

Mérida, 19 de abril de 2006.–M.ª Angustias Ventura 
Tirado, Secretaria-Letrada del Consejo de Administra-
ción.–20.777. 

 SOLDAGAS INSTALACIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 68/05, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José 
Wilson Sangoquiza Peralta contra la empresa Soldagas 
Instalaciones, Sociedad Limitada, sobre Cantidad, se ha 
dictado, en fecha 5 de abril de 2006, Auto por el que se 
declara al ejecutado, Soldagas, Instalaciones Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 2.007,87 euros, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 5 de abril de 2006.–La Secretaria judicial, 
Rosario Barrio Pelegrini.–19.397. 

 SON LLUC, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en Cala Bona (Son Servera), 
Paseo Marítimo, 15, el día 3 de junio de 2006, a las doce 
treinta horas, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria el siguiente 
día 4 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Informe 
de Gestión y aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Gestión del Consejo de Administración 
durante dicho ejercicio.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Nombramiento Consejo de Administración.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las propuestas y los 
informes sobre las mismas y a pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Cala Bona, 29 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Jesús Tudela Bueno.–19.563. 

 STANDBAY PRODUCCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
164/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de María Sol González Cedrero contra Standbay Produc-
ciones, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
resolución, con fecha 4 de abril de 2006, cuya parte dis-
positiva en lo pertinente es del siguiente tenor: Declarar a 
la ejecutada Standbay Producciones, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia total por importe de 8.012,14 


